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D E Ш 
\ut leyes, órdenes y anuncios que hayan de asertarse 
i ¡os Воъ»«»*s oFioiAi.Jíe se han .de, mandar.al Jefe Po, 
Lo respectivo, por ouyo conducto se pasarán & loe 
fetoresde loe' mencionados periódicos. '• 

' (fleal orden da в de Abril de 1839,) 

PARTE
1 OFICIAL 

^mtiincta igl ¡gonstjo di ^inistiot ] 

SS. .MM. el REY Don Alfon
s XIIÍ y la REINA Doña Victo
ia Eugenia (Q. D. G.), conti
úan sin novedad ea su impor
anfce salud.

 t , ? 

Dé igual beneficio disfrutan 
b demás personas de la Augus
ta Real Familia. . 

B E S U S C R I P O O M 

ge publica todo* 'loa días, . exeepte los d a m i a g * * . 1 

En esta capital, llevado a domicilio, 9*50 pesetas т^ыЛщ^ЩЩф$.йЯ\ 
faerá de ella, 8*60 al mes, 9 al trimestre, 18 al № ' м ! п y аё'5'О'¿¿i áaafio. 
..• SeadaniMneiMoripoionesen Madrid, en la Adminíeteacióa d*í Bobiríü, 
plasade Santiago, núm* В.—Гаага de esta oapital, direoabm»wte por medio 
de carta & la Administración, opn inelMióndel дшрш'и 4al titiy IJH;¿« *bono' 
en timbres móviles. , , ; 

Las dispgsióipnes de las Autoridades, ежс*£*о 1м 'ifwr : 

sean a instancia de parta no роЬтс8 ее insertarán efteiftí
mente; asimismo caal<¿tnar anuncio coroernieots al e m 
vicio nacional qne dimane de lae mismas' pero las ú» im 
teres pirtictüar pagaran 50 céntimos de peseta por г * ~ 
linea de inserción. ~ 

Húmero «aeS4* S><» еекМвэ.де de p e s e t » . 

Ministerio de Fomento 
I • • • , * r ' . ' V Í A , 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Remitido, á informe deLCon

Ejo de Obras púbiioas el expediento re 

ÚYÜ á na 'analta, de 250 pesetas im, 
mesta por el Gobernador oivil de Tarra

da á la Compañía de los Caminos de 
fierro del Norte por el retraso del tren 
iám. 711 de la línea de Valenoia á Bar

(>.ona el día 22 de Agosto de 1903, ia 
sooión segunda dé dicho Cuerpo Con

müivo ha emííidb el siguiente dictamen: 
«Eá sesión del día 5 de Mayo de 1906 

e d i o cuenta deí expedienté relativo á la 
eadonación de una malta de 250 pesé

is impuesta a lá Compañía de los farro

iwrites del Norte por el Gobernador de 
a provincia de Tarragona a causa del 
atraso que experimentó el tren numero 
U de la línea de Valencia á Barcelona 
día 22 de Agostó de 1903; asuntó re

mitido & informe del Consejo por íá Di, 
eocióa general de Obras publioas oon 
oha 21 de Abril ultimo. 
Según la denuncia del jefa de la ee

fetmda División de ferrocarriles, el men

guado retraso, que excedió de la tolo

rauoia, fué de cinouenta y seis minutos, 
y como reconoció por causa averias en la 
Maquina del tren 1.704, por descuido del 
Maquinista, resultará penable; y en viáta 
tedio proponía se multase a la Compa

ra en250 pesetas.' • ' 
Oioe ésta.en sus explicaciones que el 

retraso en cuestión se produjo porqué 
el

711 tuvo que esperar en Ampolla cua

teata y seis minutos la llegada de la se

parte el tren 1.704/ que : se frac

ene^ kilómetro 222 por no poder 
гешо1оат1о su máquina1 á bausa de tth dés^ 
^eglb en la misma, y que como el оаво 
|*be considerarse fortuito, no habla lu

gar á la imposición dé la multa pro

'puesta. " •' • 
La Comisión provincial opinó que de

bía imponerse ésta; el Gobernador la im 
puso r y la interesada solicítala condona

ción. ; , ; :,i • h ••; <"¡ .'.vijj 
El Negociado».diee qne excediendo el•% 

retraso oonsidarablemente de la toleran* | 
eisa, y habiéndose motivado por avería¡de¡ | 

¡una máquina, que la División no consi

dera como caso fortuito, ni; laCompafiía 
trata de probar qae lo fué, no procede 
condonar la multa> . ¡ -MÍ-.-.ÍV... 

'Hay conformidad entce la Compañía y ; 

la División respecto & la .cuantía gdel.¡pe:: 
trasQ y á ia causa que lo produjPj y eomo 
para deolarar ésta debida á fuerza ma

yor es neoesario. la demostración de ello 
tpor parte de la Compañía,. demostración 
que se .omite r.y la División afirma/quei lar 
averia ¡de la njíquina que determinó eli 
retraso se debió á descuido del maquinis

ta, y de estos^espuidos son. responsables; 
las Compañías, es evidente que la multa, 
debe confirmarse. ; 0 j¡ 

La Sección acordó, pues, consultar á la 
Superioridad: 

, Que, no procede condonar, ja multa de 
.250''pesetas impuesta á la Compafiia. de 
los ferrocarriles del Norte por elGober

ñadcr,,de la provincia de Tarragona á 
oausa del retraso del tren núm. 711 de ía 
línea de, Valenoia & Barcelona el día 22 
de Agosto de 1903. 

Y c o n f o r m á n d o s e S.M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto díotanmen, 
y de acuerdo oon lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido, confir

mar la multa de que se trata, 
Da Real orden lo comunico á V. I. pa

ra su conocimiento y efeqtos proceden

tes. Dios guarde á V. I. muohos años. Ma

drid 23 de Mayo de 1906... 
.; GASSET 

Sr. Director general de Obras públicas. 

! las fnriesfás dóiísedtíenoiasqué aquéllos 
producen. :•' " •'": ' ' ' • : ' ' 
; La Real' orden á qae me refiero con

tiene tal copia dé doctrina y traza de 
modo tan aoertado el camino que el Mi 

los tratadistas, y nada más. Uno de loa 
de mayor autoridad, buaoando explioa

o'tón razonable á la contradicción que en

vuelve, el que uu mismo hecho se califi

que en la ley como delito y como falta, 
nisterio fiséal deberá' seguir, que nada ¡sostiene ,qrte.s3rá lo uno cuando la softsti

llabi8ra a f i a d i d o n n r m í nurtn y me |''dación d.á bibidas y alimentos éaasioue 
dafio, yf/ilt* cuando no lo produzca. .•El'v 
propio Tribanal Supremo, en su noble 
afán d'e'óbnoordar.io qua afaota aparente 
opntradiooión, expüoa en su sentencia de 
18 de Junio de 1887 que el núm. 2

a áel 
artióuíp 595 Berefisre alas aumentos, si 

peño de la^misiónquéjlailey nos <;enpo. | bien adulteradtís, queco ¡o hayan sido por 
mienda, é! galardón qué por anticipado | la mezcla ¡le sustancias extrañas en tanto

se nos otorga y la oonfiinza que se nos | que en otro f tüo más rholocte (lí de D;i 
dispensa al estimar, asegurado.' el éxito í eiembre da 1901), dice que la difarenoia 

Hubiera añadido por mi parte, 
habría' limitado á transcribiría A V . S. 
para su puntual onmplimienfo, si los tér

minos tan honroaos para.nosotroSj.en que 
dioha soberana disposición se halla re

dactada no me obligaran a señalar, 
• como un nuevo estimulo para él desem« 

con la soja efloaoia de nuestra .'gestión. 
El art. 356 del Código penal prescribe 

.que «el que con cualquiera mezcla, noci

va á la salud alterase las bebidas ó co

mestibles destinados al consumo público, 
ó vendiese géneros corrompidos, ó fabri

ca se ó vendiese objetos ouyo ...uso,., sea .ne

cesariamente nocivo á la salud, será cas

tigado con la pena de arresto mayor en 

Fiscalía isl Tribunal Süprsnn 

vVE^ Exorno. 8r. Ministro de Gracia y 
dustioiá me oomúnioa, con fecha II del 
corriente, la Real dr'den de que acom

paño copia por separado,, y en la que 
excita el oelo del Ministerio fiscal en 
orden a l a persecución de delitos, que 
cada vez adquieren mayor desarrollo y 
que oon frecuencia alarman & la opinión, 
públioa cuando la prensa da Cuenta de 

en su grado, mínimo». Tres elementos 
esenoiales,rpues, entran á formar este de

lite: adulteración de bebidas ó comesti

bles; ó la venta da los ya adulterados; 
que esos obmestibíes y bebidas estén des

tinados al oomaroio ó al consumo públi

co, y que la alteraoióa se haga por me

dio de una mezcla nociva á la salud, sal

vo cuándo se trate de la venta de géne

ros corrompidos, pues esto sólo basta 
para qae se produzca la. delincuencia, de 
donde resulta que cuando concurran esos 
requisitos, es inexou3abíe la aplicación 
del citado precepto. 

Es verdad, y sobre ello hace asertadas 
insinuáoisnes la Real orden da 11 del ac

tual, que el BÚml 2.° del art. 595 del 
mismo Código inorimina como simple fal

ta hechos muy parecidos á los comprandi

dos en el 356; pero auuque fuaran igua

les, esa espeuíe de antinomia en cuanto á 
la naturaleza dé lá inoriminaóión des

aparece.desda él mom;uto en que en el 
595, núm. 2.°, se exige para que este tex

entreéí "delito y U fiíca consiste en. q u e 
ésta la cometen las dueños de los estable

cimientos en donde se expenden ó sirven 
bebidas ó comestibles para el oonsumo 
inmediato oouí ;aóiuuados ó preparados 
con stistinoias perjudiciales á la salud 
pública. • 

Importa poco, sii embargo, á nuestros 
propósitos que los aludidos textos sean; 

su grado máximo ó prisión correccional j más ó menos ooaoihables. Hay un dato de 
capital imporuneia qae hace inútil la 
discusión'acero* d>l partioular. El T r i 

bunal 'Supr'eiuu, inspirándose en un alto 
sentido de moralidad y de justicia, ha 
aplicado siempre en estas materias un 
oriterio de gran severidad, hasta el pun

to de que la jurisprudencia da la Sala de 
oasaoión no registra uno solo de estos he • 
ohos oalifioado de falta. 

Ello no quita que, como se indica en la 
adjunta Real orden, haya en otras esfe

ras, que no son las del más alto Tribunal 
de la Nación, tolerancias indebidas y be 

nignidades inconjurables oon los precep

tos de la ley y coa el interés social. Aca

so el mismo, enorme incremento que r a 
tomando el mal, y el espeotáoulo de la 
impunidad ea los casos en que, siendo 
oonooida de algunas gentes la adultera

ción, no ha sido deiUQoiada, cooperan 4 
crear una indifarenoia y uu desaliento 
que priva á la aooión dé la justicia del 

| auxilio que necesita para la realización. 
| de su cometido, Esta fiscalía, en cuantas 

to legal'se» aplicable que el hecho no | ocasiones se le h=vn presentado, ha alzad» 
constituya delito, lóouai obvia toda din | su voz reclamando el oonoarso de sus su

ouVtad; pues si el suoeso perseguido en ; bordinados, oon el que ha contado siem

tra oon parfooto ajaste en los moldes del 
primero de dichos artículos, no habia 
para qUé hablar djei segUaHó. 

Por otra parte, esto no rfa ófreaido nun

ca dificultad. Ha servido á la orítioa de 

pre, para mantener las buenas dootrinat^ 
y las buenas práatioas. Ta en 3 de Naf 
yiembre de 1887 se dictó una oircular 
que, si bien encaminada á corregir el 
fraude nocivo que se cometía oon los a l 
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ooholes industriales, contenía una ten-
denoia de generalización, qne después se 
desarrolla en la de 12 de Diciembre de 
1894, para todo lo que pudiera estar en 
la letra y en la mente del tantas veces ci
tado art. 356. 

Es posible que algo hayan oontribuida 
á amortiguar las inioiativas para la per
secución de esta oíase de delitos las pre-
v endones que pur circulares de 21 de 
Noviembre de 1896 y 21 de Noviembre de 
1899, fundada esta última en la Real or
d e n de 28 de Julio de 1897, que se diotó 
á consulta del Consejo de Estado, se di
rigieron a los Fiscales municipales, sin-
gulaimente á los de Madrid, para que se 
abstuvieran de investigar por sí mismos 
l a comisión de faltas comprendidas en el 
libro 3.° del Código penal cuando tam
bién lo estaban en las Ordenanzas muni
cipales. Esto obedeció al propósito de que 
estos funcionarios no descendieran á 
practicar actos propios de la policía cuan
do con ello podían dar pábulo á la sos-
pecha de que el móvil que les guiaba no 
e ra del todo desinteresado-, pero ahora no 
se trata de eso, sino déla activa persecu
ción de delitos que constituyen un esoar-
o io a la moral y una afrenta á la civlli-
xaoión. 

Delito afin al que castiga el art. 356 
e s el previsto en ei 357, que ha de ser 
p erseguido con idéntico rigor; y aunque 
n o de tanta gravedad, no por eso deja de 
tener verdadera importancia esa otra 
odiosa especulación que consiste en adul -
t eraoioneB, siquiera no sean nocivas á la 
salud,'de bebidas y alimentos, porque 
toda defraudación en la cantidad ó en la 
calidad de Jas cosas que se entregan en 
virtud dé'un tituló obligatorio constituye 
ana estafa, á tenor del are. 547 del Códi
go, precepto qué el Tribunal Supremo ha 
declarado repetidamente ser de aplica
ción á los indicados fraudes. / . ' 

Deseable seria que en la lucha sin tre
gua queí haya que entablar contra esa 
oíase de enemigos se contara con el aû -
xiiio dé tódoB los ciudadanos, rompiendo 
coa la tradición de apatía y de desoon^ 
fianza^qué sólo aprovecha para que lpa 
criminales cobren alientos y para orear 
dificultades a la marcha de los tribuna
les. Todos ésiáá obligados á cooperara, 
i» defensa de la sociedad y de 1» justicia, 
pero lo eBtaá mucho más cuando de su 
concurso depende en buena parte el des-
uubrimiento de ios demos y subsiguiente 
castigo délos culpables y cuando esa 
defensa refluye inmediatamente en bene
ficio propio y en ;ei de su familia y con
vecinos. El saoriíioio que con tal coope
ración sé'impohdrían los particulares se(-
ria muy'pé'queño, y en cambio habria de 
ser muy grande el servicio que o,on su 
virilidad y stí civismo prestarían á la 
causa pública. 

Ya por 'desgracia,, no tengamos 
medios de- conseguir ese cambio en ¡as 
ideas y en las costumbres, debemos ex
tremar i 'BÍ oabe, los que nos son propios y, 
se hallan, á huestrb alcance, agotando oon 
p ersevéránté tesón todos los recursos le
gales y confidenciales de que podamos . 
disponer para q'de nuestra aooión sea 
tan rápida y eficaz como la naturaleza 
que el caso demanda. Á este efecto, en
cargo a V. sVque desde luego se ponga de 
acuerdó' 1 con lá Autoridad superior gu-
bernaíivá" de' esa ' provincia, rogándole, 
dé órdenes oportunas á fin de que por 
los Alcaldes, inspectores de Sanidad y 
funoionáríos de policía se ejerza la más 
exquisita; vigilancia, y que tanto éstos 
como los Jefes de Laboratorios munici
pales, dónde ios haya, den inmediata

mente conocimiento de cuantos hechos 
revistan caracteres de algunos de los de
litos á que vengo refiriéndome; y V. S,^ 
en el acto detener noticia, procederá a 
formular querella, Inspeccionando per
sonalmente el sumario por si ó por uno 
de sus auxiliares si la causa se instruye 
en esa capital, é imponiendo igual obli
gación á los Fiscales municipales de las 
capitales de partido, según ya estaba asi 
mandado en la circular arriba nom
brada de 12 de Dioiembre de 1894. ,; 

Recomiendo igualmente á V. S. que» 
interese de ese Sr. Gobernador civil la 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Real; orden de que, incluyó cbpia y do 
eatáltoircular, deoíVudo Vv S.-oridenar, á,. 
todos los Fiscales munioipales, por medio 
del mismo periódico oficial, qué procedan 
oon el mayor celo y le den cuenta, de. 
todos los hechos de esa índole que ocurran^ 
y determinaciones que adopten, para que 
V. S. pueda comunicarles las instruccio
nes que convengan. 

Abrigo lá seguridad deque, penetrado 
V. S. de la importancia y gravedad que, 
en relación con el interés común tienen 
los.mencíionados delitos, habrá dé promo' 
ve¿ s£u persecución y castigo con toda la 
enérgica déoisión que de nosotros recla
man, á más de nuestro deber, e\ honro-, 
so énoargay especial recomendación que 
el Gobiernp de.$. M. nos dirige, .. 

Sírvase. V..S, acusar. recibo de la pre
sente. . v. ¡; • • 

Dios guarde á V, S. muchos años, Mâ -
drid 16 de. Agoste de 1906. 

. Triníta¥io Buis gValar'trio. 

Sr. Fiscal de la Audiencia de.... 

admisible tampóóo la anotación preven
tiva qne no se ha solicitado»: 
• Resultando: que el Notario D, Mariano 
úe Ja!ffpJia¡interpuso este recurso solioi-
tandói>fé declare que la citada escritura 

-de 2 de Julio de 19pOwBe halla, extendida, 
con arreglo á las fornialídades y pres
cripciones legales, y es, por taüto, inscri
bible, y al efecto alegó; que el testamen
to podrá tener la falta que se le atribu
ye, pero está subsanada por la aquies. 
oenpia que los interesados han presta, 
do al mismo, porque siendo los unióos 
que pueden impugnar su validez, tiene 
que surtir todos sus efeotos ouando lo 

consideraciones, y añadió: que la Resolu. 
oión de 26 de Mayo de 1889 á que Be re. 
flere el Presidente, y que debe ser de 26 
de Marzo de ese año, lo mismo que la á« 
10 Abril de 1894j.no las considera apilo», 
bles, por tratarse,*!!! de casos dlstintoB,y 
que la de 12 de Febrero de I90!y aparte 
de ser anterior á las Sentencias del Tri. 
bunal Supremo que tiene citadas y q^B 

declaran la validez de testamentos nulos, 
aceptados como válidos por los interesa, 
dosjí y apartevde qne está derogada por la 
más reciente de 26 de Septiembre de 1904, 
es de advertir que resolvió un caso en qne 
se defendía la validez del testamento por 

\ acepta^ oómo iáfÍdo| ^u¿*de£puéa/de taf | au pVópia redacoión, no por la aquiescen, 
>> áoe^tá'oión;- como ^sipTlncipio ju r íd ico ! oia-itIé los interesados, como ocurre ei 

que nadie puede ir contra sus propios i este reourso: e n 

; Minfeteri© de-Gracía^'justicia: 
Dirección general de los Registros 

civil y de la propiedad y del No-
riado ' * ',• •'• c-Ji • 
limo, Sr.: En el recurso gubernativo 

interpuesto por el Notario D. Mariano de 
la-Sota y Lastráyoontra la negativa del 
Registrador de la propiedad de Alcalá 
dé Guadairáá inscribir una escritura de 
partición de bienes, pendiente' éú esté 
«Centró en virtud de apelación del r'eéú-' 
rrente: • • - . ' '"' 

Resultando: qué doña María Fráriéls-
o a Wal'ls1 , Morales otorgó testamento 
abierto ante el Notario D. Enrique 
pez Láoárra, en Alcalá de Guadairá, á 3 
dé Enero de Í892, en el que sé expresa
ba'que por no conocer el Notario á la 
testadora presentó ésta cómo testigos de 
conocimiento á los' mismos instrumén
tales: " ' í ' ; ; ' , - r . ••-. -

• Resultando:'"''que' por otra escritura, 
otorgada'también en Alcalá de Guadal- j 
ra¿' ante el Notario D. Mariano de la Sota 
y Lastra, á 2 dé Julio de 1900, se proto
colizaron las operaciones partíoionale3 
délos fbieneS quedados al falle'oi'mien.to 
dé la doña María Franoisoa Walís: 

Resultando: q;ue presentadas oópias.dé 
' dicha escritura dé ¿ ;dé Julio de .^épO^.y 
det te9'tam8Íi!toi'¿de',.'3 de'Enero' de ' l892 
pafa sti insoriííoióñ en él ftegistrp de, la 

'propiedad'"cié. Aléala de Guadáira,,. puso | 
: él Regm'tradór'lásigüiehtenqta: cNoa.dmi.r 
tida y denegada la inscripción del titulo 
<que precede, atendido que en la copia del 
testamento qué se acompaña, que es ..el 
título de adquisición, no aparece haber
se Suplido el conocimiento de la i testado
ra por parte déf Notario autorizante con 
dos testigos éspeó'iáíés, según previene 
el art. 685 del Código civil. Y no pare ' 

Vistos los artículos 685, 686 y 687 del 
Código civil; 18, 65 y 66 de la ley Hipo
tecaria; las Sentencias del Tribunal Su
premo de 20 de Febrero y 31 de Mayo de 
1893 y la Resolución de esta Dirección 
general de 12 de Febrero de 1901: 

Considerando: que la cuestión objeto 
del recurso, consiste en determinar si es 

| inscribible la escritura de partición de 
I bienes quedados por fallecimiento de 
| doña María Franoisoa Wall a Morales. 

que 

actos, ni los mismos Tribunales podrían 
deolarar la nulidad, según dootrina de 
las Sentenoias del Tribunal Supremo de 
26 de Noviembre de 1901, 4 de Febrero 
de 1878, 8> de Noviembre,de. 1895, 20 
de Febrero de 1893 y 6 de Abril y 24 de 
Diciembre de 1896, y Resoluciones de 
este Centro de 26 de Mayo y 29 de No
viembre de 1899, y particularmente, la 
de 26 de Septiembre de 1904: 

; Resultandos que el r Registradnr, sos • 
teniendo la procedencia de su nota, in- { adoleciendo el testamento de ésta, 

[formó: que oomoí el testamento- ha omiti- | n a dado lugar á las operaciones partido* 
do el requisito : que exige el art. 685 del ¡| l» le8 | del defecto de haberse otorgado t 

¡Código oiviit es evidente su. nulidad^ c u - 1 d a n d o f e e I Notario autorizante de no co. 
molo corrobora lo declarado por este I nooer &ola., misma; sin haberse suplido 
Centro en 12 deFebrero de 1901; que es ¡es ta falta dé coUooitniento del modo que 

'insostenible la tesis contraria en cuanto á I P'Poeptúan los artículos 685 y 686 del 
los efeotos dé aceptar los interesados oo- í Código civil: 
mo válido el testamento, porque lo< que | Considerando: que el primero de los. 
es nulo'lid; puede surtir hibguno jurídico; j oiíadps.artículos dispone terminantemen' 
y dichottéstaJm'ento•BO puede sefvft de ] : $ a que eí Notarlo y dos ,de. los testigos 
fundamento al derecho de los ¿herederos ^9»$ auíofloén él testaménjo, deberán oo-
sin qué obtengan' la declaración1 dá serió 
abinteSSato Soomo disp&né él árt. 912 áéi1 

Código olvil para los óásós.de testamento . 
•nulo, igíualméüte qué 'pa-ra' tínándó no 
•haya' testamento; y qufe*' para ;-aceptar 
como inconouso él pritíeipfó'de que debe 
inscribirse un testamentó oon defecto sus 
tahoial por conformidad tañí sóío dé los 
'ihteresadosj resdliarTáá''contra'é^diMnia 
modifioados muomis preceptos, entre ellos 
éPart í l&dela Ley Hipotecaría,'qutbbíi-
gü á los Registradores á calificar bajo'su 
responsábiiidád'pbrló que'resulté' de las ' 
mismus escrituras: : ' ; 

Resultando:' d.ué5^e'l* Juez r de prlnfera 
instancia* deolátÓ^o'haDeí lugar á fá 'i'í- ' 
forma'de iá'hota inipu'grlá-dá, fündan'do-
sé en qué úo resanando cumplidos por eí" 
Notario áutorfeantré déí testamento, obje
to del ¡recurso, luB'árts. 685^ 686 del Có
digo oivi.es nulo, conforme á'ib'estable 
oído en°el 687 ií dicho' Código y ^óétri-
ná del Trlbunai" Supremo eá ée^íencías 
de 3 y 31 de Mayo de 1903: i , t / 1 V i f ; 

'" %esuíla4l'do:1'q'ué1ai apelar él reouír'é'á-' 

inooér al testador, y que si rióle oónooie-
ren so--identiftoará su-̂ petffOTià cófiTB'os 
testigos que le. conozcan y sean conocidos 
.del mismo Notario y de los testigos ins
trumentales, estableciendo el siguiente 
artíoulo 686, que si no pudiere .identifi
carse lá persona del testador en la for
ma indicada, se declaran está circuns
tancia por ol Notario,' reseñando los do
cumentos que présente con dicho obje
to 'y las1 señas 1 personales del mismo: 

u ! Considerando: que la omisión de di
chas formalidades relativas á punto tac 
importante,' como es él de lá determina-

yoión dé la identidad y conocimiento d» 
'la-testadora, á'feotá sustancialmente á la 
íBgalídavd del documento, Ó sea a las for
mas extrínsecas del mismo, é impiden 
oonsíguieiitéménte su inscripción, con
forme á' lo prevenido en ios artíoulos 18 
y'65 déla Ley Hipolecafia. 

1 Considerando: que dicha dootrina, ha 
èido yàdeolarada por este Centro en 1» 
Resolución de Í2 de Febrero de 1901, re

ferente á un caso'análogo al que ha ori-
^é'de dicho, auto, pWsWtb esérftb a i f r e - j g í n a d o el presente recurso: 
s'ráenté'dé Hi AudiVrióia, reproduóiendff j ' Considerando: que limitada la oalifioa-
ías alegaciones^qtié' tenía,hephás:'' ' í Registrador á los efectos de ins-

'; Resuítándó^qüeéi ^ obsta para 
"dí'énoia confirmó el, autb ii'peiádo¡ fándá'n-" i1 que los ínteresadpspuedan, acudir á los 
dóáe también en: la nulidad que aprecia- Tribunales, si así les conviniere, para 
ba el Juez¿^y 'además* éli ;4ae íbs'R&gistrá-1'¡ ventilar y qpntender, entre sí aqerqa dp 
dores pueden ápr |p ia r iá '^ -Ja validez dei. mismo; pero la falta ,nota-
ádínitir <¡i^¿iM^itktílo^^aiólB/íiá<^én^>4^da impide la declaración que soiloita el 
do abstracción de cuanto-pueda afectar I recurrente detal larse extendida la es-
aj ínierés de las partí^y.decjja facultad [ oritura partioional, por él autorizada^qoa 

'qjigi éstas tengan, para acudir á los Tri- ! arreglo, á los :requisitas y prescripciones 
ÍDunal^oopíormé á í'os"Vtiówj'os''Í.8!'' '4.«.l,l?^a le?jjM'j-. j •• • 
' \ ley Hipotecaria y 36 y 37 de, su Regla- í f e s t a DireqoiÓn general ha acordado 
mentó~y^^^résoluoionés de este Centro' de j .confirmar, la providencia apelada. 

Lo que, con deyolmyóni del expediente 
original, .comunico á V. I. á los efectos 
cons1gjuiente8. Dios guarde.á 7... J- mu" 
ohos años, Madrid 10.de Julio de, 1906. 

'26.de M'ayo de' 188,9, 10 de Abri 1 de i8.94 
12 de;Feb"rerpde 1 9 0 1 : , ' i 
ResulUnao; que el reourrente presentö 

,Qtrb esoritolhiterpbhieiidÖ apelaoion ante 
öiehdo subsanable dibho defebtp, n'p e 9

 ! e s ^ e 0?ntro,' y repitiendosus anteriores ? ==='E1 Pireotor generali, Javier Gömez de 
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)» Serna.= Sr. Presidente de la Audien
cia de Sevilla. ! 

Ministerio ús Instrucción pública 
Y BELLAS ARTES " 

Subsecretaría 
Se hallan vacantes en los Institutos de 

Toledo y Tarragona las plazas de Profe-
Bor de Dibajo, dotadas oon el sueldo de 
3.000 pesetas anuales la primera y la re
tribución anual de 1.500 pesetas la se
gunda, las oualep han de proveerse por 
traslación, conforme á lo dispuesto en los 
Beales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 
31 de Julifl de 1904 y Reales órdenes de 
8 Sta fecha, 15 de Junio de 1903 y 23 de 

|Enero del904. 
Los Catedráticos numerarios y Profe-

jores de igual, superior é inferior haber, 
qne deseen ser trasladados á las mismas 
podrán solicitarlas en el plazo improrro-

le de"veinte dias, á contar desde la 

1 publicación de este anuncio en la Gctcety 
de Madrid. 

S ó l o prieíieri aspirar á diohas Cátedras 
|los Catedráticos y Profesores qué desem

en ó hayan desempeñado en propie
dad otra de igual grado y enseñanza, en 
el Bachillerato general y tengan el titulo 
oientífióo que exige ía vacante y el pro
fesional que les corresponda. 

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
i esta Subsecretaría por conducto y con. 

Ínforme del Jefe del establecimiento en 
[ue Birvsn. 
Este ápunoiose publicará en los Bóle-

tt'nes oficíales de las provínolas y por me
llo de edictos en todos ios estableolmíen-, 

i públiops de enseñanza de la Naoíón; 

Ia cual se advierte para que las Autori-
ades respectivas. dispongan que asj.se 
erifique desde luego sin¡más aviso que 
I presente. ¡ ( . : •. «', 
Madrid 14 de Agosto de 1906.==Ej Se

cretario, P. O., A. de Castró. 

3 halla vacante en la Escuela Supe-
lor de Comeroio de Alicante la. Cátedra i 
e Teneduría de libros y Contabilidad de. 
mpreaae, dotada oon el sueldo de 3.000 
esetas anuales, la onal ha de proveerse 
or traslación, conforme á lo dispuesto, 
n los reales decretos de 8 de Mayo y 

de Diciembre de 1903 y 31 de Julio 
»1904.. . 
I Los Catedráticos numerarios y los Pro-
lores auxiliares que aspiren á la misma 
irán solicitarla en el plazo, improrro-
ble de veinte días, á contar desdecía 
blioaoión ee este anuncio en la Gaceta 
Madrid. : 
polo, pueden aspirar á dicha Cátedra 
1 Catedráticos que desempeñen ó ha-

Í
& desempeñado en propiedad otra de 
lal asignatura y los Profesores Auxi-
res.comprendidos en él Real decreto 
«88, cita de 1," de Diciembre de 1903. 
[Todos elevarán sus solicitudes, aoom-

¡s de la hpja_ de servioios, k esta 
Neoretaria, por conducto y coninforme 
I Jefa deléstabledimiento en quesirvan, 
lervando, respecto á los Profesores 
Ruares, lo prevenido en ja Reat orden 
P de Enero de 1904. 
Iste anuncio se publioará en los BOLE

ES OFIGIALKS demias provincias y. por 
Üo de ediotos en todos los estableci
mos públicos de enseñanza de la Nay 
'i'o cual; se advierte para que las 
Tidades respectivas dispongan que 
'8 verifique desde luego sin más aviso 
9 ' presente. , '• ,"".'.. . ( 

a í r i d 14 de Agosto del906.=Et Sub. 
etario^Herrero. -— • • - -

Diputación Provincial de lladrid 
CO N T A D U R ( .A—Año, 4 e 1 9 0 6 . — M e s d e S e p t i e m b r e 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 
Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho 

mes y anteriores, propone la Contaduría á la aprobación de la Excma. Diputa-^ 
ción, conforme á lo dispuesto en el art. 121 de la Ley provincial, Beal orden de 
31 de Mayo de 1886 y'Éeal decreto de 23 de Diciembre de 1902. 

Capitales 

1.° 
2 . 9 

3.°" 
4.° 

:• b.ñ 

6.° 
7-° 
8." 
9.« 

10,° 
11.° 
•12.°, 
1 3 . a 

Administración .provincia) 
Servicios generales . . . . . . . 
Obras 'obligatorias..,.....' 
Cargas '... . 1 . . .'.'•.'•.•'. 
instrucción pública.. JvW 
Beneficencia,... • ¿ ; •'• • • < • 
Corrección p ú b l i c a . . . . . . . 
Imprevistos . . . ' . , . . . . . . . . . 
Nuevos Establecimientos.. 
Carreteras.. . ; í . . . . . . . . . . 
Obras d i v e r s a s . . . . . . . . . . 
Otros g a s t o s , . , . , . . . . 
Resul tas . . . . . . . . . 

' r '"".[ Tóiaì... 

GASTOS OBLIGATORIOS 

De pago inmediato 

30.000 
10.C0O 
25.000 
40.000 

S'.OOO ' 
300 000 

7.000 
•» . • •• 

» 
15 000 

» • 
10 000 

100,000, 

542X00 

Da pago díferitle 

5 000 
10 000 
10 000 
20.000 
2.000 . 

150.000 ' 
3 000 

» 

25.000 » 
» 

100.000 » 

325.000 

BASTOS 
voluntarios 

4.000 » 

3 000 » 
5.000 » 

12.000 » 

TOTAL 
Peseta* 

35.000 
20.000 
35.000 
60.0Q0 
7.000 

450.000 
10.000 
4.000 

» 
40.000 

3.000 
15.000 

200.000 

879.00.0 

Madrid 1.° de. Agosto de.1906.=E1, Contador, Andrés Rodríguez Córrales! 
A là Comisión proivinóJa),==El Presidente, B . Moreno. . • : -
Sesión de 6 dé Agosto de' i9Ó6. = ÍÍaC!omi'sión provincial previa deolaraoión de ur

gencia, conforme == El Vicepresidente aooidèntai, Alejandro María Aiñír01a.=EI Se
cretario^ Simón Vifials;=Es';copia: Simón Viñals. 

,, . : ,., 417.—388. 

[: .' .•!!.>—*<i MADRID •"• 
: « SECRETARIA—ENSANCHE.—AÑO DE 1906.—MES DE AGOSTO 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Obligatorios de pago inexcusable 
Dsiribucióní de fond03 aprobada por el Exornó. Ayuntamiento en 3 de Agosto de 1906 

para atender'á los gastos del Easanqhe'en el exp.resacío mes: ¿ 

Capítulos 
1.» Z O N A 2." Z O N A 3.« Z O N A T O T A L 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

i 1.° 
. . . . . . : \ . 

Gastos del Ayuntamiento.. 6.828 33 ,6 858 86 • 2.379 47 , 16 066 66 
2.° Policía de Seguridad.. . . . . . . 3 953 15 '3.970 82 1 377 64 9 301 61 
3.° Policía urbana y rural........ 6.850 59 9 930 59 '3 593 44 20.374 62 
4.° Obras ,públ icas . . . . . . . . . . . . . 3.0.619 93 30.425 80 12628 34 ' 73 674 07 
5.° 18.824 03 i . 21 277 90 8.883 41 48.985 34 

; . 6.° I m p r e v i s t o s . . . . . . . . . . . . . . . » • , » . » . . ••, i • • » : ••• 
, T O T A L . . . . . . . . . i . . 67.076 03 72.463 97 28.862 30 168.402 30 

Secretaria 
Esta Exorna. Gorporá'oióá'na acordado 

contratar.en. ipúblioa subasta Ja ejeouoión 
d« varias obras de reforma y reparación 
en el Mercado de la Cebada, bajo el tipo 
tqtal de 49.594r63 pesetas. 

Los lioítadcres, que podrán^preseritarse 
por sí ó por otra persona ó.Sqóiedad, con 
poder en estos últjmos casos bastanteado 
por alguno de los Sres. Letrados Consis-
lorialesD. Manuel María Moriáño, D. Ig
nacio Suárez' García, D; Antonio R. de 
Póo y Ü.: Gregorio GampuzanOj opnsigna-
rán previamente como fianza provjsjonal 
la cantidad de 2.479'73 pes.etas.ea.la,Ca
ja general dé Depósitos y Amortización, 
acompañando á los respectivos resguar
dos lds sellos correspondientes al arbitrio 
munioipai establecido, y el rematante.la 
definitiva .de 4.959'46 pese|tas que Je será 
devuelta á la terminación del contrato, 
previa la oert&óabión correspondiente. 

L a r subasta sé verificará é! día 15 de 
Septiembre, de:.. 1906, á. las doce, en la 
i;* Casa Consistorial, PJaza ; de" la Villa 
nüm..5 ; bajo.Ja presidencia del e.xpele^-
tisimd Sr. Alcalde' ó de q|üien ajefaoto 
delegué, y con las formalidades efetable-

Madrid 9 de Agosto de 1906.=íP. A. del Sr. Secretario, El Oficial mayor, Eduardo 
Vela, ¿i • : > : ; . 418.—404. '.,-

oidas en el Real decreto dé 24 de Enero 
de 1905;'y las proposiciones para la misma 
se presentarán en el Negooiado de Subas
tas de la Secretaria, en los díaB hábiles, < 
desde el siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
de la provincia, bata el anterior en que 
tía de verifioarse, durante las horas de 
las doce a l a s dos. 

Los pliegos de condiciones y dem.ás 
antecedentes relativos á esta subasta, se 
hallarán de manifiesto en está Secretaría 
(Negociado de subastas),durante lashora's 
de dooe á dos, todcs los días no feriados 
que medien hasta el del remate, ,. , 

En los referidos pliegos de condiciones 
se oonslgna la obligápión que contrae el 
rematante de realizar con ios obreros que 
ocupe en la obra ei contrato prevenido 
en el Real decréto, de 20 de Junio de-
1902. .:. 

El importo total de ' esta subasta será 
satisfecho al rematante en la forma y mo
do que se determina en la oondidión '38 
del pliego de las facultativas. 

Anunciada esta.subasta durante el pia
zzo de diez días, y en la. forma que estar 
tableoe el art. 29 de la Instrucción de 
24 dé Enero de Í905, no se ha presentado 

contra la misma reclamación alguna. 
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento. 
Madrid 9 de Agosto de 1906.=P. A., 

del Sr. Secretario, El Oficial mayor, É. 
Vela, 

¿íodílo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado del 
, Estado de la clase 11.1 1 y al presentarse 

llevar escrito en el sobre io siguiente: 
proposición para optar á la subasta de....*} 
D... que v ive . . . enterado de las con

diciones de la subasta en pública licita
ción para la ejecución de varias obras de 
reforma y reparación en el Mercado de 
la Cebada, anunciada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia del d í a . . . de..., oon-
foime en un todo oon las mismas, se com
promete á tomar á,.8,u osrgo; diehas,obrá» 
con estricta sujeción á ellas por (aquí la 
proposición en esta forma: el precio tipo 
6 oon la baja del tanto por ciento (en le
tra) en el precio tipo). 

(Fecha y firma del propocente.) 
417.—392. 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
en sesión de .7 del aotual aprobar los 
pliegos de condiciones 4c ta subasta que 
intenta celebrar para contratar el sumi
nistro de calzado y las composturas an 
el mismo necesarias para los alumnos 
acogidos en-el Colegio de San Ildefonso 
hasta el 31 de Diciembre de 1907. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ria del Exorno. Ayuntamiento (Negocia
do de Subastas), y en las horas de doóe á 
dos durante los diez dias siguientes al 
en que este anuncio aparezca inserto en 
él BOLEI IN OFÍCÍAL de la provinoia, denr 
tro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes 
oontra dicha subasta; en la inteligencia -
de que, transourridos los diez días antes 
mencionados, r n o : habrá ya lugar á .re-» , 
olamación alguna y se tendrán por des
echadas cuantas en este caso se pre
senten, ...:., .. c : a--

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en él art. 29 del 
Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para Ja contratación de 
servioios provinciales, y .municipales. 

Madrid 11 de Agosto áe 1906.',=P. A.--
del Sr. Secretario, El Oficial mayor* ^ 
E. Vela. 

••! 417.—390. 
r̂a><̂  

En cumplimiento de lo acordado por 
..este Ayuntamiento en sesión de S.del ac
tual se abre concurso por término de diez 
días, á contar desdecía publicación de 
éste anuncio en el BOLBTIH OPICIAI de la 
provincia para la admisión de proposi
ciones de locales situados en la demarca
ción de! distrito del Hospital, con destina 
a l a Casa de Socorro del mismo, bajo o\ -
precio tipo de 4,000 pesetas , de ; alquiler 
por oada uno de los cinco años, que ten
drá de duración el contrato. 
. A las referidas proposiciones que ha

brán de presentarse de dooe & dos de la 
tarde y en día hábil en el Negociado 5.°-
de esta Secretaría, deberá acompañarse 
plano y Memoria descriptiva de la planta 
ó plantas que se ofrezoan, reservándose 
la Corporaoión el derecho de aoéntar la 
proposición que estime .más ventajosa ó' 
de rechazarlas todas sí así conviniese i á < 
sus intereses. 

Madrid 8 de Agosto da 19Ó6.=P. A., 
del Sr. Secretario, El Ofioial mayor,' 
E. Vela. 

418.—403. 

Robledilío ds la Jara 
El proyecto del presupuesto municipal, f 

órdiááridMe ^st«-p1neblo,forpüdo'piaMl'-' 
el año de 1907, se halla de manifiesto en 
la Seoretaria del Ayuntamiento, por tér
mino de quince'dias, á fin de que pueda 
ser examinado por cuantos individuos lo 
deseen, y presentar as reclamaciones 

"cjjue sean justas; pasado dicho piazo, no 
serán atendidas. ' 

Robledilío de la Jara á 13 de Agosto 
de 1906.=E1 Alcalde, Guillermo Moreno.. 
. - 418.—408. 

"San Martín de Valdeiglésias 
; A los efectos legales se hace saber al 

público: Que para oir reclamaciones por 
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«1 término de veinte días se halla de ma
nifiesto el expediente que se instruye en 
este Ayuntamiento para l a alineación 
parcial y particular de una casa pertene
ciente á D. José Rodrigues Fernández, 
sita en la calle del Retórico Hermosilla 
de esta población, cayo señor solicita se le 
conceda una pequeña parcela de vía pu
blica inmediata á la citada casa. 

San Martín d e Valdeiglesias 14 d e ! 

Agosto -de 1 9 O 6. = El Alcalde^ Fidel 
Martin. 

418—409. 

Tesorería de Hacienda 
de l a provincia de Madrid 

Impuesto de Derechos reales 
Por la Tesorería de Haoiar da de esta 

provincia se ha diotado la providencia 
-siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artioulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro inoursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de cinco 
por 100, sobre el importe dé sus descu
biertos, á los contribuyentes sujetos á 
dicha tributación en Madrid, que perte
nece á la Zona 3 . a y á la de Chinchón, y 
que resultan incluidos en la relación que 
seaoompaña. 

En cumplimiento del articulo 51 de la 
misma Instrucción, pubiiqueaa esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la acción ejecu
tiva los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo, que se hace público en conformidad 
úe lo prevenido en dicho artioulo 51. 

Madrid 11 de Agosto de 1906.=E1 Te
sorero de Hacienda, Federico Cuéllar. 

Nombres de los deudores 
Madrid 

D. Salvador Gsrcia Aliénale. 
Doña Josefa Rodríguez Adán. 

Mercedes, Maria y Clara Blanco^ 
D. Gerardo OsOrio de Mosooso. 

Franoisoo Javier de Mosooso. 
Doña Maria de la Soledad Oaorio y Mos

ooso. 
Maria del Perpetuo Socorro Osorio y 

Mosooso. 
Chinchón 

D. Saturnino Miera. 
Doña Pilar y Concepción Galindo. 
D. Manuel Nicolás Galindo. 
Doña Pilar, Doña Concepción, D. Manuel 

y Nicolás Galindo. 
Polonia Miera. 

D. Pedro Miera. 
Doña Juana Miera. 

Isabel Miera, 
Angela Miera 

D. Modesto Anguila. 
Doña Maria Tercero Oohoa. 
D. Luciano Carrasco. 
Doña Blasa Carrasco. 
D. Victoriano Anguita. 
Doña Juana Cásale Gracia. 
D, Casto Cantareso. 

Luis Cantareso. 
418. -402. 

Providencias judiciales 
Juzgados de prhrera instancia 

CONGRESO 
D. Joaquín Baneyto y Pérez, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis
trito del Congreso de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Frutos Rodríguez, (a) El Chepa, cuyas 
demás circunstancias y filiación se igno
ran paira que en el término de diez días, 
contados desde elsiguiente al en que e s 

ta requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrii, comparezca en mi Sala audien-
.oia, sita en el Palacio de los Juzgados; 
calle del General Castaños, oon el objetó 
de notificarle un auto de procesamiento 
dictado contra el mismo en causa por es
tafa y recibirle declaración indagatoria, 
apercibido que, de no verifioarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar, . ... .„..,.. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado cuyas se
ñas personales son: estatura baja, grue
so, jorobado, rubio, y viste americana 
de paño azul, pantalón y gorra negra, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la Cárcel celular; 

Madrid 10 de Agosto de 1906.= Joa
quín Eeney to.=EI Escribano, Guillermo 
Pérez Mencía. 

418.—411. 
HOSPICIO 

D. Javier Millán y Garoía Vargas, 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Hospicio de esta corte in
terinamente. 

Por el presente cito, llamo, y emplazo 
á Franoisoo Fonz González, natural de 
Paoios, Concejo de Baralla, provincia de 
Lugo, de unos diez y siete á diez y ocho 
años, que ha prestado sus servíoios como 
dependiente, á. las órdenes de don Ma-
riaDoOcaña,,Corredñra A'ua üúm. 3, tienda, 
de vinos, cuyo aotnal domicilio y para
dero se ignoran/ para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de responder á los cargos que 
le resultan en causa que contra el mismo 
se sigue por hurto de 850 pesetas; aper
cibido que, de no verifioarlo, será deola-
rad# rebelde, y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.' , 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las. Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, procedan 
á la busca del expresado procesado, cu
yas señas personales son: estatura más 
bien baja, algo grueso, sin barba ni bi
gote, y viste traje de pana y delantal 
negro oon rayas verdes, y en si caso de 
sor habido lo pongan á mi disposición, en 
la^Prisión oelular de esta corte. 

Madrid 13 de Agosto de 1906.=Javier 
Millán y García Vargas.=El Esoridano, 
P. S. Juan Molina. 

418.---415. ' 

D. Javier Millán y Garoía Vargas, 
Juez de primera instancia é instruooión 
del distrito del Hospicio dé esta oorte in
terinamente. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Ramón Carreras Suárez (a) El Poca 
Pena, natural de Barcelona, hijo de 
Adrián y de Maria, de veintidós años de 
edad, soltero, papelista, que ha tenido 
su domicilió en las calles del. Espíruto 
Santo Í2, principal, y Madera 11, prin
cipal, interior derecha, y cuyo actual 
paradero se ignora para que en el térmi
no de diez, días, contados desde e l s i 
guiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de notificarle 
y llevar á efecto un auto diotado por la 
Superioridad en la cansa que se le sigue 
por hurto; apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le para
rá el perjuoio á que hubiere lugar. ' 

Al mismo tiempo ruego y ejloargo á 
todas las Autoridades, y ordeno & los 
agentes de la policía judioial, procedan 
á la busca del expresado procesado, 
cuyas.señas personales son: estatura re 
gular, pelo y ojos negros, nariz regular, 
color del rostro moreno, y viste traje d é 
americana negra, capa azul y gorra, y 
en ei caso de ser habido lo pongan á ral • 

„diapasiflión en este Juzgftda.ó.enJa.Cá r -
oel celular. 

Madrid 12 de Agosto de 1906.=Javier 
Millán.=E1 Escribano, P. S. Santos Soto 
Símarro. 

418,—414. 
HOSPITAL 

En virtud de providencia del Sr. Juez de 
instruooiónfdel distrito del Hospital, de es
ta corte, diotada en el día de hoy, en el su», 
mario que sé instruye por muerte natural de 
Juan Cortés, en el Hospital provincial^ ¡se 
cita á los parientes de dicho finado, para 
que comparezcan en su Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, dentrodel término 
de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos afioiales, oon objeto de prestar 
declaración en dicho sumario; bajo sper-
oibimiéntode ser declarados inoursos en la 
multa de cinco & 50 pesetas, oon que se les 
conmina, sin perjuicio de adoptarse o t ra 8 

determinaciones á fin de oblgarles á efec
tuar dicha comparecencia. 
- Madrid 13 de Agoste-•de""190e.'!=V'.-*'"B,.a 

=Odóñez.=El Escribano; ,P. S., Miguel 
Casar. 

418.—412. 
PALACIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é. Instruooión de* 
distrito de Palacio de esta oorte, diotada 
ea el día de hoy, en-el sumario que se 
instruye por estafa pontra Miguel Valoor-
ba Ballesteros, sé oita-á José Peláez, que 
habitó en ssta oorte, calle de Fomento, 
números 46 y 48, para que oomparezo a 

en su Sata audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, oalle del General Casta
ños, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que es
te edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de prestar déolara-
oión; bajo apercibimiento de 3er declara
do inourso de la multa de 15 pesetas oon 
que se le conmina, sin perjuicio de adop -
tarse otras determinaciones á fin de obli
garle á.efectuar dicha comparecencia, 

Madrid á 3 de Agosto de 1906.=V.° B.° 
=Alós .= El Escribano, Fernando Bel-
trán y Aguado. 

417.—394. 

BURGO DEOSMA . 
D. Jacinto Cornago y Río, Juez de 

instruebión de este partido. 
Por la presente se cita y llama ,á 

Pedro Peñalba , Alonso, de cincuenta y 
tres años, hijo de Bérnardino y Domi
nion, casado, natural y vecino de Soto 
de San Esteban, herrero, que es de es
tatura regular, pelo entreoano, ojos gar
zos, nariz regular, barba poblada, oolór 
moreno, que vestía traje de chaqueta, 
boina y alpargatas cerradas, puyo su
jeto se halla procesado en causa sobre 
hurto de vino y al ir á citarle, no fué 
hallado por haberse ausentado de su 
domioilio, y se dice que se halla en Ma
drid, el cual deberá oómpareoer ante 
este Juzgado, en el término de ocho 
días, á oontar de la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y Bole
tines oficiales de aquélla provínola y í a 
de Soria, á fin de ampliar su indagatoria 
en la expresada oausa; bajo aperci

bimiento de que, en otro oaso, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere 1 ugár con arreglo á la ley, 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades ó individuos de po
licía judioial, procedan por loa medios 
que estén á su alcance, á la busoa y 
captura de dicho in ilviduo, conducién
dole en su cago á las «árceles: de éste 
partido, en obsequio á la buena Admj-

| nistración de justicia. ' 
Dada en Burgo de Osoaa á 13 de 

Agosto de I90S.WJaointo Cornago.= 
P. S. O.,Franoisoo Gardeta. .;. 

' .•• • 418.—416. 
SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 

D. Eduardo de Zuñiga y Garota Iz
quierdo, Juez de instruooióu de este par
tido. \ 

Por el presente se cita y llama al pa
dre ó representan» •> legal del lesionado 
Enrique Érmida Rúa, para que dentro 
del término de diez días, á oontaf desde la 
inseroión de ESTA edioto en la Gaceta de 
Madrid y BOIETIN OFICIA.i de dicha pro-
vinoia,' oomparezoa «nte esto. Juzgado, al 
objeto de que se le haga el ofrecimiento 
de áooionas que determina la Ley en la 
causa que se sigue en este Juzgado con
tra Aniceto Blasoo Villalba, con motivo 
de las iesiooes qiie le fueron inferidas en 
Rozas de Puerto Real al Enrique Ermi-
da; bajo apercibimiento de que, si no* 
comparece, 1» pvrárá el perjuioio que 
haya lugar eo derecho. 

Dado en San Manía la Valdeiglesias á 
8 de Agosto de 1906.= Eduardo de Z i -
ñ lga ,=P . 8. M,, Licenciado Franoisoo 
Ruiberriz de Torres. 

417.—398. 

PARQUE ADMINISTRATIVO 
DE • 

SUMINISTRO DE MADRID 
Se neoesitan pira ei oonsamo de este 

Parque, 1Ó3 artículos siguientes: harina 
de flor, harina de todo pan, carbón de 
hulla, carbón de cok, carbol de enoina, 
sal, leña, petróleo, esparto, habas, avena, 
cebada, paja para pienso y paja larga 
para relleno. 

Las personas que deseen enajenar al
gunos délos artíoulos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las doce 
de la mañana de! día 5 de SápUombre 
próximo, en la Dirección de dicho Parque,, 
acompañando muestras de los mismos. 

Los proponemos deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él le
gítimamente representados. 

Las personas á'quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber pro
posiciones aceptables, les serán común I-
oadas las aceptaciones de sus ofertas; y 
las entregas, libres de todo gasto, debe
rán tener lugar precisamente dentro de 
los catorce días siguientes. 

Madrid 14 de Agosto de 1906.=E1 Di
rector, José Feneoh. 

418.—418. 

Monte de Piedad y Cqja de Ahorras 
de Jdadíid 

,.En esta semanahan ingresado enlaCa-
ja de Ahorros pesetas 144.483, por 1.689 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
219, y se han satisfecho por capital é 
intereses, pesetas 176 878 á solioitud 
de .622 imponentes, 239 de ellos por 
saldo. 

Madrid 12 de Agosto de 1906.=E1 Direc
tor, José Alvarez Marino. 1 

417,—384-
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